
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 13 de febrero del 2023 

Referencia: llamamiento en garantía SEGUROS MUNDIAL 

Demandante: Martínez Gómez, Ana Mile 

Demandado: Sindicato Gremial Huilenses al Servicio de la Salud – HUSESALUD 

Radicado: 41001310500120230000900 

 

 

 

AUTO: 

Visto la parte accionada llama en garantía a SEGUROS MUNDIAL 

S.A, y siendo ello viable se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía a SEGUROS 

MUNDIAL S.A., que hace la accionada, se dispone su notificación y 

traslado de la demanda por el término de 10 días, cuya notificación 

hará la parte actora, si no se realiza esta en los términos de ley perderá 

efectos. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 13 de febrero del 2023 

REFERENCIA: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: MARIA LUZ ROJAS DUSSAN  

DEMANDADO: COLFONDOS Y OTROS  

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORME DE PROCESOS ART. 148 C.G.P. RADICADO: 2021-096 

 

AUTO: 

Visto la parte accionada Colfondos S.A., informa de gestiones 

realizadas, se pone en conocimiento de las partes, y siendo ello viable 

se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes lo informado por 

la apoderada de COLFONDOS S.A. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 13 de febrero del 2023 

REFERENCIA: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: LUZ ARGENIS ARIAS DE CUENCA  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

ASUNTO: SOLICITUD DE ACUMULACIÓN DE PROCESOS ART. 148 C.G.P. RADICADO: 2022-00396 

AUTO: 

Visto la parte accionada solicita acumulación de procesos, y siendo 

ello viable se:  

 

                                         RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el incidente de acumulación de procesos 

formulado por la parte accionada, del mismo se ordena correr traslado 

a las partes por el término de 3 días. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 13 de febrero del 2023 

 
RADICADO:           001-2015-01148-00 

PROCESO:            EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:     JUAN CARLOS RUÍZ SANTANILLA 
DEMANDADO:       TRITURADOS Y PREFABRICADOS C&P S.A.S. 
ASUNTO:               RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN.   
  
 
AUTO: 
 
Se admite el recurso de apelación formulado por el apoderado de la accionada 
GRUPO ICT II S.A.S., sociedad que absorbió mediante fusión a la 
sociedad IMPREGILO COLOMBIA S.A.S., haciéndose cargo de todos sus derechos y 
obligaciones, quien integra el CONSORCIO IMPREGILO- OHL y OHL COLOMBIA 
S.A.S., en contra del auto que ordenó medidas cautelares notificado el día 8 de febrero 
del 2023. 

 
Se tramitará en el efecto devolutivo ante el honorable Tribunal Superior de la ciudad, 
a donde se remitirán las copias debidamente digitalizadas. 
 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00034-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023).-   

El señor EDGAR PULENCIO BARRIGA identificado con cedula de ciudadanía 

1.075.270.530 de Neiva Huila, a través de apoderado judicial presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de INVERSIONES Y 

COMERCIALIZADORA SANCHEZ LTDA identificada con Nit 900.026.345-3, 

persona jurídica que actúa por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por EDGAR PULENCIO BARRIGA identificado con cedula de 

ciudadanía 1.075.270.530 de Neiva Huila, en contra de INVERSIONES Y 

COMERCIALIZADORA SANCHEZ LTDA identificada con Nit 900.026.345-3. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada DIANA MARCELA 

RINCON ANDRADE, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.075.256.912 de 

Neiva Huila, y Tarjeta Profesional No. 227.239 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00046-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023).-   

El señor PORFIDIO QUIMBAYA CAMPOS identificado con cedula de ciudadanía 

12.189.951, a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria laboral de 

Primera Instancia en contra de LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

identificada con Nit. 891.180.084-2, persona jurídica que actúa por intermedio de sus 

representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por PORFIDIO QUIMBAYA CAMPOS identificado con cedula de 

ciudadanía 12.189.951, en contra de LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

identificada con Nit. 891.180.084-2. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada CLARA INES ESPITIA 

GONZALEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.168.852 de Neiva Huila, 

y Tarjeta Profesional No. 83.779 del C. S. de la J., en calidad de apoderada de la 

parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00047-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023).-   

El señor PEDRO ALEXIS ALBARRACIN ESTUPIÑAN identificado con cedula 

de ciudadanía 7.224.916 de Duitama Boyacá, a través de apoderado judicial presenta 

demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. identificada con Nit. 800.144.331-3 y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Nit. 900.336.004-7, 

personas jurídicas que actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por PEDRO ALEXIS ALBARRACIN ESTUPIÑAN identificado con 

cedula de ciudadanía 7.224.916 de Duitama Boyacá, en contra de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. identificada con Nit. 800.144.331-3 y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Nit. 900.336.004-7. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOSE FRANCISCO 

CHAVARRO ARIAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.253.491 de 

Neiva Huila, y Tarjeta Profesional No. 264.268 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00048-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023).-   

La señora LUZMILA BERNAL ESPEJO identificada con cedula de ciudadanía 

51.655.693, a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria laboral de 

Primera Instancia en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. identificada con Nit. 

800.144.331-3, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A Nit. 800.138.188-1 y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Nit. 900.336.004-7, 

personas jurídicas que actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LUZMILA BERNAL ESPEJO identificada con cedula de 

ciudadanía 51.655.693, en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. identificada con 

Nit. 800.144.331-3, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A Nit. 800.138.188-1 y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Nit. 900.336.004-7. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO 

POLANIA PENAGOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.193.696 de 

Garzón Huila, y Tarjeta Profesional No. 119.731 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00048-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00049-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023).-   

La señora EDNA ROCIO RAMIREZ identificada con cedula de ciudadanía 

1.077.863.532, a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria laboral de 

Primera Instancia en contra de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 

HUILA identificada con Nit. 891.180.008-2, persona jurídica que actúa por 

intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por EDNA ROCIO RAMIREZ identificada con cedula de ciudadanía 

1.077.863.532, en contra de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 

HUILA identificada con Nit. 891.180.008-2. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO 

BALLESTEROS BARON, identificado con cedula de ciudadanía No. 70.114.927 de 

Medellín, y Tarjeta Profesional No. 33.513 del C. S. de la J., en calidad de apoderado 

de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00052-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023).-   

El señor FARID ESTEFENN URIBE identificado con cedula de ciudadanía 

80.414.384 de Bogotá, a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DEL 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR Nit. 800.144.331-3 y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Nit. 

900.336.004-7, personas jurídicas que actúan por intermedio de sus representantes 

legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por FARID ESTEFENN URIBE identificado con cedula de ciudadanía 

80.414.384 de Bogotá, en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DEL 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR Nit. 800.144.331-3 y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Nit. 

900.336.004-7. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOSE FRANCISCO 

CHAVARRO ARIAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.253.491 de 

Neiva Huila, y Tarjeta Profesional No. 264.268 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00057-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023).-   

El señor RICARDO QUINO JOVEN identificado con cedula de ciudadanía 

12.120.918 de Neiva Huila, a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 

800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, persona 

jurídica que actúa por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por RICARDO QUINO JOVEN identificado con cedula de ciudadanía 

12.120.918 de Neiva Huila, en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 

800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.140.777 de 

Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva (H), lunes trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
                 Habiéndose dado inicio previo al presente incidente de 
desacato y seguido el procedimiento establecido tras haberse puesto 
en conocimiento el incumplimiento del fallo de tutela en donde se le 
ordenó a la entidad POVENIR hiciera corrección del bono pensional del 
señor JOSE HOLBEIN ALDANA VARGAS, dicha entidad dio respuesta 
manifestando que el incidentante no “radicado los documentos que 
permitan definir una prestación económica, por lo tanto no se puede 
acceder a lo solicitado” por lo que esa entidad no se encuentra inmersa 
en lo previsto en el Art. 52 del Decreto 2591/91. 
 
                 Conforme con la respuesta dada a esta despacho cobijada  
bajo el principio de la buena fe, se dispondrá cesar con el procedimiento 
establecido para esta clase de incidentes y el archivo definitivo de las 
diligencias debiendo entonces el incidentante a través de la parte que 
lo representa proceder de conformidad, ello es, radicar la 
documentación necesaria para el fin perseguido de lo cual se hizo 
mención en el fallo de amparo del derecho de petición. 
                 
                  En consecuencia, este despacho                  
 
      DISPONE:  
 

1. Cesar el procedimiento incidental en este evento. 
2. Archívense las diligencias en forma definitiva. 

 
 
NOTIFIQUESE conforme a lo dispuesto en la Ley 2213/22 a través de 
la cual se estableció la vigencia permanente del Decreto 806/20. 
 
 
El Juez, 

 
                          
Rad: 2022-548 
JOSE HOLBEIN ALDANA VARGAS Vs. PORVENIR 

 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, trece del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

         Atendiendo lo solicitado por el señor apoderado de la parte 

ejecutante, en memorial visible a folio 15 de esta Ejecución SE ORDENA 

REQUERIR mediante Oficio a los señores Gerentes de las entidades 

Bancarias: BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

BBVA y BANCO DE OCCIDENTE, para que cumplan en forma estricta el 

embargo y secuestro de los dineros que posea la demandada =PROMOTORA 

REGIONAL DE AUDIOVISUALES S.A.S.= – NIT 900.150.578-2 en las 

Cuentas Bancarias y así se garantice el pago de la obligación laboral que se 

persigue a través de la presente Ejecución.- 

 

         Adviértase que la medida cautelar fue comunicada a través de 

nuestro Oficio 1181 de Agosto 25 de 2.022, en donde se limitó a la suma de 

$23’217.770,oo.- 

 

       Líbrense los Oficios correspondientes. 

 

       Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

       El Juez,   

 2.017-00527-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, trece del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

                    Revisado este proceso, se evidencia que la parte demandada: 

=JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ= y 

=SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.=, fue debidamente notificada conforme a lo 

dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

habiéndose dado Contestación oportuna a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada:  =JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ= y =SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.=., toda vez que la notificación se surtió conforme a lo 

dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 

2.020.- 

 

2°.- TENER por contestada la demanda por parte de las dos (2) entidades 

aquí demandadas: =JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ= y =SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.=, lo cual se hizo por 

intermedio de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería al doctor CRISTIAN ERNESTO 

COLLAZOS SALCEDO, portador de la T. P. número 102.937 del C. S. J., 

para actuar como apoderado judicial de la entidad demandada =JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ= y, al doctor 

FERNANDO JOSE CARDENAS GUERRERO,  titular de la T. P. número 

38.780 del C. S. J., para actuar como apoderado judicial de PORVENIR S.A., 

de conformidad con los Poderes allegados al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

            El Juez, 

 

   
Rad. 2.022 - 00615-00 
 

 


